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y de acuerdo con el anexo de dotaciones que figure en la Resolución de
concesión.

Las becas se devengarán por mensualidad completas y el abono de
las dotaciones se realizará mediante transferencia bancaria, con sujeción
a las normas reguladoras del ordenamiento bancario internacional.

b) Ayuda de traslado e instalación que podrá oscilar entre 150.000
y 550.000 pesetas, de acuerdo con el país de destino. Si la duración efectiva
de la estancia fuese inferior a seis meses, el beneficiario deberá reintegrar
el 50 por 100 de la cantidad percibida por este concepto.

c) Seguro de accidentes corporales y de asistencia sanitaria. Este últi-
mo poda hacerse extensible, a petición del interesado, al cónyuge e hijos
si le acompañan en la estancia.

Las prestaciones cubiertas por estos seguros quedarán en suspenso
durante los períodos en los que se interrumpa la beca o cuando el becario
se ausente de su centro de destino por causas ajenas a la investigación.

d) Cuando la estancia se desarrolle en el extranjero, se podrá solicitar
una bolsa de viaje para realizar estancias breves en un centro español.
El objeto de estas acciones es permitir que se creen o se mejoren los
vínculos entre los beneficiarios de estas becas que se desarrollan en el
extranjero y los centros españoles homólogos en los que se realicen labores
de interés para ambas partes.

d.1) El importe de las bolsas será de 110.000 pesetas para los becarios
que se encuentren en algún país de la Unión Europea y de 220.000 pesetas
para los que realicen estancias en otros países.

d.2) La duración de estas estancias será de un mes, si bien la Dirección
General de Universidades podrá autorizar, excepcionalmente y en casos
debidamente justificados, estancias de distinta duración.

d.3) La Dirección General de Universidades resolverá la concesión
o denegación de las bolsas de viaje en atención al interés de la propuesta
y a las disponibilidades presupuestarias.

d.4) Las solicitudes de bolsas de viaje se presentarán en la Dirección
General de Universidades con, al menos, dos meses de antelación a la
fecha de traslado prevista e irán acompañadas de la siguiente documen-
tación:

Breve memoria (dos folios) del trabajo que se pretende realizar en
España, informada favorablemente por el responsable de trabajo en el
centro extranjero.

Informe favorable emitido por el responsable del grupo español, con
la autorización del representante legal de la universidad en la que se vaya
a desarrollar la estancia.

d.5) Mientras dure la estancia en España, el beneficiario continuará
percibiendo la dotación de la beca.

d.6) Las bolsas de viaje se abonarán una vez que se acredite haber
realizado la estancia en España y el regreso al centro extranjero.

5.4 La Dirección General de Universidades podrá autorizar, excep-
cionalmente y por causas debidamente justificadas, la interrupción tem-
poral de la estancia ya iniciada hasta un máximo de tres meses, que serán
irrecuperables.

5.5 Tanto los retrasos en la incorporación mencionados en el apartado
5.2 como las interrupciones temporales a las que se hace referencia en
el apartado 5.4 se concederán por meses naturales completos.

5.6 Los beneficiarios podrán ausentarse por interés particular hasta
un máximo de quince días a lo largo de todo el año, situación que deberá
comunicarse previamente a la Dirección General de Universidades.

5.7 En este programa queda expresamente excluido el pago de tasas
académicas, gastos de laboratorio y cualquier otro gasto derivado del
proyecto.

5.8 El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a efectos de opo-
siciones y concursos, considerará como actividad investigadora el tiempo
de disfrute de estas becas.

5.9 La concesión y disfrute de las becas no establece relación con-
tractual o estatutaria con el centro en el que se realice la estancia.

6. Obligaciones de los beneficiarios:

La aceptación de una beca del Programa de Becas Postdoctorales en
España y en el extranjero y del Programa MECD/Fulbright implica la obli-
gación de:

6.1 Aceptar las normas fijadas en esta convocatoria y cumplir las
condiciones señaladas por el Ministerio de Hacienda para la justificación
de fondos públicos.

6.2 No percibir durante el disfrute de esta beca ninguna otra ayuda
financiada con fondos públicos españoles.

6.3 Incorporarse al centro receptor en la fecha concedida, entendién-
dose la no incorporación como renuncia, no obstante, los beneficiarios

dispondrán de siete días naturales para incorporarse a sus centros de
destino y de otros siete días naturales para regresar.

6.4 Cumplimentar los informes, formularios y demás documentos que
les sean requeridos por la Dirección General de Universidades.

6.5 Al cumplir los diez meses de estancia, los beneficiarios presen-
tarán una memoria con una extensión máxima de cuatro folios, sobre
la actividad desarrollada, acompañada de un informe confidencial del
Director del trabajo en el centro receptor.

6.6 Presentar, dentro del mes siguiente a la terminación de la estancia,
una memoria con una extensión máxima de diez folios en la que se describa
la totalidad del trabajo realizado.

Esta memoria deberá acompañarse de un informe confidencial del
Director del trabajo en el centro receptor, así como de la actualización
del currículum vitae del beneficiario.

6.7 En las publicaciones que se deriven de la estancia postdoctoral,
mencionar que se han realizado con una beca concedida por la Secretaria
de Estado de Educación y Universidades.

6.8 Dedicarse al proyecto en exclusiva. No obstante, la Dirección Gene-
ral de Universidades podrá autorizar la colaboración temporal en tareas
docentes o en proyectos afines. Esta autorización requerirá la previa peti-
ción razonada del interesado acompañada del visto bueno de su Director
de trabajo en el centro receptor.

6.9 Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social.

6.10 El incumplimiento de estas obligaciones podrá repercutir tanto
en la percepción de las dotaciones económicas como en el mantenimiento
de la beca, sin perjuicio de las otras responsabilidades en que pudiera
incurrir.

Contra la presente Resolución de convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponerse recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y del ar-
tículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de su publi-
cación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley
29/1998.

Lo que pongo en conocimiento de V. I. a los efectos pertinentes.

Madrid, 11 de octubre de 2000.—El Secretario de Estado, Julio Iglesias
de Ussel.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

19824 ORDEN de 24 de octubre de 2000 por la que se homologa

el contrato-tipo plurianual de compraventa de satsumas

para su transformación en gajos.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Alimentación, vista la solicitud de homologación de un contrato-tipo
plurianual de compraventa de satsumas con destino a su transformación
en gajos, formulada por una parte por la Asociación Española de Fabri-
cantes de Gajos Cítricos en Conserva (AEFA), en representación de la
industria y por otra en representación de los productores, por las Orga-
nizaciones Profesionales Agrarias: AVA, La Unió, UPA y AOPCC, acogién-
dose a la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo
de productos agroalimentarios y el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, y a fin de que los
solicitantes puedan disponer de un documento acreditativo de la contra-
tación ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en su virtud
dispongo:
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Artículo 1.

Se homologa según el régimen establecido por la Ley 2/2000, de 7
de enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios
y el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de dicha Ley, el contrato-tipo plurianual de compraventa de
satsumas para su transformación en gajos, cuyo texto figura en el anexo
de esta disposición.

Artículo 2.

El período de vigencia de la homologación del presente contrato-tipo
será el de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de octubre de 2000.

ARIAS CAÑETE

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Ilmo. Sr. Director general de Alimentación.

ANEXO

Contrato-tipo

Contrato-tipo plurianual de compraventa de satsumas para su trans-

formación en gajos

Contrato número ........................

En ........................ a ....... de ........................ de 2000.

De una parte, como vendedor la Organización de Productores núme-
ro .............., denominada ..........................................................., con
CIF ..................., con domicilio social en ............................................,
CP ........., calle ..............................., número ......., provincia ..............,
representada en este acto por don ......................................................,
como ................... de la misma y con capacidad necesaria para la for-
malización del presente contrato en virtud de ...................

Y de otra parte, como comprador, la industria..................................,
con CIF .............................................................., con domicilio social
en ............................................., CP .............., calle ........................,
número ........., provincia ........................ representada en este acto por
don ......................., como ........................ de la misma y con capacidad
necesaria para la formalización del presente contrato en virtud de ...........

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y decla-
rando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo homologado,
por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de ........................ conciertan el siguiente contrato de compraventa de
cosecha de satsuma, con destino a su transformación en gajos, con las
siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del contrato.—El vendedor se compromete a entregar
y el comprador se obliga a transformar en gajos, las cantidades de producto
recibidas, de la forma establecida en el Reglamento (CE) 2202/96 y Regla-
mento (CE) 1169/97, en las condiciones que se establecen en el presente
contrato .............. kg de satsumas.

Segunda. Especificaciones de calidad.—Los frutos entregados a la
industria deberán responder a los requisitos mínimos contemplados en
el Reglamento (CE) 1169/97:

A) Características mínimas: Frutos enteros, sanos, exentos de semillas
y daños causados por las heladas, alicatados y aptos para la transformación
en gajos, quedando excluidos los productos afectados por la podredumbre.

B) Contenido mínimo de zumo y grados brix: Los porcentajes con
respecto al peso total del fruto y extracción mediante prensa manual serán
del 33 por 100. Grados brix: 10o, por el método refractométrico.

C) Calibre mínimo: 50 mm de diámetro, con una tolerancia en el
total de la partida del 20 por 100, y siempre entre 45 y 50 mm de diámetro.

Tercera. Calendario de entregas.—La distribución diaria de entregas
será establecida de mutuo acuerdo entre el comprador y el vendedor,
en función de sus respectivas capacidades y adecuándose al siguiente calen-
dario de entregas:

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre

Kg Kg Kg

Cualquier modificación de las cantidades antes expresadas será comu-
nicada previo acuerdo entre las partes antes del día 15 del mes anterior
del inicio del trimestre objeto de modificación.

Cuarta. Precio de la fruta.—Se conviene como precio a pagar por
la satsuma que reúna las características estipuladas:

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre

Ptas./Kg Ptas./Kg Ptas./Kg

A los anteriores importes se les añadirá el: ........... por 100 IVA vigente.
Quinta. Forma de pago.—El comprador efectuará el pago de la factura

del siguiente modo: La fruta entregada durante el mes natural será fac-
turada con fecha del último día de dicho mes. El pago del importe de
la factura se realizará en los sesenta días posteriores a la fecha de factura,
mediante transferencia bancaria a:

Entidad bancaria .........................................................................
Cta. Cte.. Número.........................................................................

Mediante giro postal a la dirección del vendedor consignada en el
encabezamiento.

Sexta. Recepción e imputabilidad de coste.—La mercancía que ampa-
ra este contrato podrá ser retirada por el comprador:

i En la factoría que el comprador tiene en .........................................

i En el huerto, paraje, almacén o explotación del productor en .............

El control de calidad, así como el peso neto de la satsuma se realizará
a pie de fábrica.

Séptima. Indemnizaciones.—El incumplimiento de este contrato a
efectos de entrega y recepción de la satsuma dará lugar a una indem-
nización que se fija del siguiente modo:

A) Si el incumplimiento es imputable al vendedor, consistirá en una
indemnización al comprador del 50 por 100 del valor estipulado para la
mercancía que haya dejado de entregar hasta completar las cantidades,
y calidades contratadas, más los gastos de transporte de la fruta si los
hubiere.

Si el incumplimiento fuese imputable al comprador que se negase a
la recepción de la satsuma en las cantidades, y calidades contratadas,
tendrá el comprador la obligación de indemnizar al vendedor en un 50
por 100 del valor estipulado para las cantidades que no hubiese querido
recibir, más los gastos de transporte de la fruta si los hubiere.

Cuando el incumplimiento se derive de la negligencia o morosidad,
de cualquiera de las partes, se podrá tener en cuenta la valoración de
la Comisión de Seguimiento a que se refiere la estipulación novena, que
estimará la proporcionalidad entre el grado de incumplimiento y la indem-
nización correspondiente, que en ningún caso sobrepasará la establecida
en los párrafos anteriores.

Se entiende que para que exista indemnización no deberá presentarse
un caso justificado de incumplimiento de contrato.

No se consideran causas de incumplimiento de contrato las de fuerza
mayor demostrada, derivadas de huelgas, siniestros, averías constatadas,
situaciones catastróficas producidas por adversidades climatológicas o
enfermedades y plagas, etc., no controlables por cualquiera de las partes
contratantes.

Si se produjera alguna de éstas, ambas partes convienen el comunicarlo
entre sí y a la Comisión de Seguimiento, dentro de los siete días siguientes
a haberse producido.

B) Si la Organización de Productores dejara de percibir las ayudas
fijadas en el Reglamento (CE) 2202/96, por causa de incumplimiento de
la Industria Transformadora de la fruta recibida en el presente contrato,
de las obligaciones de información, comunicación u otras fijadas en el
Reglamento (CE) 1169/97, dará lugar a una indemnización por parte del
comprador al vendedor, de un importe igual a la ayuda dejada de percibir.

Octava. Arbitraje.—Cualquier diferencia que pudiera surgir entre las
partes en relación con la interpretación o ejecución del presente contrato
y que no pudieran resolver de común acuerdo, o a través de la Comisión
de Seguimiento deberá someterse al arbitraje regulado en la Ley 36/1988,
de 5 de diciembre, con la especialidad prevista en la Ley 2/2000, de 7
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de enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios
y el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de dicha Ley. El árbitro o árbitros serán nombrados por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Novena. Comisión de Seguimiento. Funciones y financiación.—El
control, seguimiento de cantidades contratadas, sus modificaciones, si las
hubiese, y vigilancia del cumplimiento del presente contrato se realizará
por la Comisión de Seguimiento correspondiente, constituida por repre-
sentación paritaria, que cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante
aportaciones paritarias de los sectores productor e industrial, es decir
a razón de ................... pts/kg de satsuma contratada por cada parte con-
tratante, según acuerdo adoptado por la mencionada Comisión.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
procedentes, se firman los preceptivos ejemplares y a un sólo efecto en
el lugar expresado en el encabezamiento.

El comprador, El vendedor.

19825 ORDEN de 24 de octubre de 2000, por la que se homologa

el contrato-tipo plurianual de compraventa de clementinas

para su transformación en gajos.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Alimentación, vista la solicitud de homologación de un contrato-tipo
plurianual de compraventa de clementinas con destino a su transformación
en gajos, formulada por una parte por la Asociación Española de Fabri-
cantes de Gajos Cítricos en Conserva (AEFA), en representación de la
industria y por otra en representación de los productores, por las Orga-
nizaciones Profesionales Agrarias: AVA, La Unió, UPA y AOPCC, acogién-
dose a la Ley 2/2000, de 7 de enero, reguladora de los contratos tipo
de productos agroalimentarios y el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo,
por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, y a fin de que los
solicitantes puedan disponer de un documento acreditativo de la contra-
tación ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en su virtud,
dispongo:

Artículo 1.

Se homologa según el régimen establecido por la Ley 2/2000, de 7
de enero, reguladora de los contratos tipo de productos agroalimentarios
y el Real Decreto 686/2000, de 12 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de dicha Ley, el contrato—tipo plurianual de compraventa de
clementinas para su transformación en gajos, cuyo texto figura en el anexo
de esta disposición.

Artículo 2.

El período de vigencia de la homologación del presente contrato—tipo
será el de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de octubre de 2000.

ARIAS CAÑETE

Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Ilmo. Sr. Director general de Alimentación.

ANEXO

Contrato-tipo plurianual de compraventa de clementinas para su trans-

formación en gajos

Contrato número .. . . . . . . . . . . . . . . . .

En .. . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . de .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 2000.

De una parte, como vendedor, la Organización de Productores
n.o . . . . . . . . ., denominada .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con CIF .. . . . . . . . . . . ., con domicilio social en .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
código postal . . . ., calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
número .. . . . . . . ., provincia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,

representada en este acto por don .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
como .. . . . . . . . . . . . . . . . . de la misma y con capacidad necesaria para la for-
malización del presente contrato en virtud de .. . . . . . . . . . . . . . . . .

Y de otra parte, como comprador, la industria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con CIF .. . . . . . . . . . . ., con domicilio social en .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
código postal . . . . . . . . . . . . ., calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., número .. . . . . . . ., loca-
lidad .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., provincia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., representada
en este acto por D. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., como .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
de la misma y con capacidad necesaria para la formalización del presente
contrato en virtud de .. . . . . . . . . . . . . . . . .

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar y decla-
rando expresamente que adoptan el modelo de contrato—tipo homolo-
gado, por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
de .. . . . . . . . . . . . . . . . . conciertan el siguiente contrato de compraventa de cose-
cha de clementinas, con destino a su transformación en gajos, con las
siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del contrato.—El vendedor se compromete a entregar
y el comprador se obliga a transformar en gajos, las cantidades de producto
recibidas, de la forma establecida en el Reglamento (CE) 2202/96 y Regla-
mento (CE) 1169/97, en las condiciones que se establecen en el presente
contrato .. . . . . . . . . . . . kg de clementinas.

Segunda. Especificaciones de calidad.—Los frutos entregados a la
industria deberán responder a los requisitos mínimos contemplados en
el Reglamento (CE) 1169/97:

A) Características mínimas: Frutos enteros, sanos, exentos de semillas
y daños causados por las heladas, alicatados y aptos para la transformación
en gajos, quedando excluidos los productos afectados por la podredumbre.

B) Contenido mínimo de zumo y grados brix: Los porcentajes con
respecto al peso total del fruto y extracción mediante prensa manual serán
del 33 por 100. Grados Brix: 10.o, por el método refractométrico.

C) Calibre mínimo: 45 mm de diámetro.

Tercera. Calendario de entregas.—La distribución diaria de entregas
será establecida de mutuo acuerdo entre el comprador y el vendedor,
en función de sus respectivas capacidades y adecuándose al siguiente calen-
dario de entregas:

Distribución por campañas:

Primera campaña Segunda campaña Tercera campaña

Kg Kg Kg

Cualquier modificación de las cantidades antes expresadas será comu-
nicada previo acuerdo entre partes antes del 15 del mes anterior del inicio
del trimestre objeto de modificación.

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre

Kg Kg Kg

Cuarta. Precio de la fruta.—Se conviene como precio a pagar por
la clementina que reúna las características estipuladas:

Primera campaña:

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre

Ptas./Kg Ptas./Kg Ptas./Kg

Segunda campaña:

Primer trimestre Segundo trimestre Tercer trimestre

Ptas./Kg Ptas./Kg Ptas./Kg


